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4DHIWSTRÁC ¡fiNPMVINCIAL

GOBIERPW CIVIL

Cotnisana General de Abastece 
raientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Sección de racionamiento. —Negociado 
de cartillas

En resolución a las peticiones de car
tillas individuales que a esta Delegación 
Provincial dirigen las Locales depen
dientes de ella, he acordado, por la im
portancia que las mismas tienen y el 
perjuicio que supondría su extravío-, que 
la entrega se haga en mano a un fun-' 
donario o persona autorizada por- la 
Delegación Local, que al mismo tiempo 
solicitarán los impresos complementa
rios que fueren necesarios.

^æ^’ España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Junio de 1943.—El 
gobernador civil, delegado provincial.

1.859

GOBIERNO GÍVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 94
P.j’ecios de harina de manioc 

nih^ ^*^’’.®tarfa General Técnica del Mi- 
terio de Industria y Comercio ha fija- 

yg'x^°^ ^^’’ácter general, el precio de 
nin / ^1” fábrica para la harina de ma- 
kib ^^^^ única), el de 2,65 pesetas el

Dúh?¿^ ^®-fij®ción del precio de venta al 
ü acó se tendrá en cuenta lo dispuesto 

por la Presidencia del Gobierno, en la 
Orden de 6 de Mayo último (Boletín 
Oficial, número 126 del 8), aplicando" 
como beneficios comerciales los corres
pondientes al tercer grupo de la Orden 
dé la Presidencia de 24-9-42 íBoletín 
Oficiol, número 269 del 26), los' que se 
consideran como topes máximos, que 
pueden rebajar los mencionados comer
ciantes, sí lo estiman conveniente, de 
acuerdo con la libre competencia.

. 1.844

CIRCULAR NÚM. 95

Precios de mermeladas

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, vista 
la dificultad de adquisición de hojalata 
y la necesidad de aprovechar los envases 
destinados a otros productos, con lo que 
forzosamente se quebranta la tipifica
ción adoptada en época normal por los 
fabricantes, en uso de las atribuciones 
que le han sido conferidas, he resuelto 
autorizar los precios siguientes para 
mermeladas, consecuencia de la tarifa 
aprobada por Orden de 15-7-40 (Boletín 
Oficial del 20).

Bote de 725 gramos, 3,15 pesetas.
Idem de 625 id., 2,70 id.
Los precios de venta al público, ante

riores, se entienden bruto por neto, no 
estando incluídoslos impuestos.

1.844

CIRCULAR NÚM. 96

Precios de cerveza

Los precios máximos que regirán en 
esta provincia para la cerveza serán los 
siguientes:

De almacenista azíetallista:

Litro, 2,32 pesetas.
Caja de doce botellas de 2/3 dé litro, 

33,34 pesetas.
Caja de do^e botellas de 1/3 de litro, 

12.10 pesetas.

De venta al público :
Litro, 6,T5 pesetas.
Caña de 200 centigramos, 1,35 pesetas.
Doble de 400 centigramos, 2,75 pesetas.
Triple de 600 centigramos. 4.10 pesetas.
Botella de 2/3, 5,05 pesetas.
Botella de 1/3, 2,65 pesetas;
En los precios de venta al público está 

ya incluido el servicio de camarero y el 
impuesto de lujo.

Para la cerveza que. se sirva en mos
trador se hará el 16,66 por 100 de des
cuento sobre los precios indicados* de 
venta al público.

En los precios anteriores^ están in
cluidos toda clase de gastos, impuestos 
y beneficios: no pudiéndose incrementar 
bajo ningún pretexto.

 ‘ '1.857

CIRCULAR NÚM. 97

Impuestos por cánones

La superioridad ha dispuesto que los 
cánones que vienen percibiendo deter
minados Sindicatos, por funciones que 
se le han encomendado, como, por ejem
plo, sucede actualmente con el de Ga
nadería por recepción y liquidacióir de 
reses, etc., etc., nunca podrán traducirse 
en factores de la formación de un precio 
y por lo tanto repercutir al público, es 
decir, que estos cánones los podrán co
brar, sí lo estiman oportuno, por su 
cuenta y riesgo a todos los interesados 
que estén sindicados, entendiéndose co
mo una simple cuota sindical.-

De la misma manera los cánones que 
también aplican las Centrales Regula
doras a sus componentes, para el sosté- 
nimiento de la organización, serán abo
nados por los mismos a cuenta de los 
beneficios que oficialmente se les tiene 
reconocidos, no debiendo tampoco re
percutir ni figurar nunca en los escan
dallos dv precios, ya que dichas canti
dades no serán admitidas por esta Co
misaría General.

Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 11 de Junio de 1943.—El 
gobernador civil, presidente. 1.858
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2 17 de Junio de 1943

Jefatura de Aguas de Ja Confe
deración Hidrográfica del Duero

ANUNCIO

Don Guillermo Barandiarán, como di
rector gerente de la,Compañía de Feri;o- 
carrilés de La Robla, solicita la conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Rubagón, en término 
municipal de Barruelo de Santullán, con 
destino a abastecimiento de ferroca
rriles.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1931, en rel'ación con el de 7 
de Enero de 1927, abriendo un período 
de treinta días naturales, a contar desde 
el en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante cuyo 
plazo el peticionario presentará su pro
yecto (original y copia) firmado por uri 
señor ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos y reintegrado conforme lo dis
pone- la vigente ley del Timbre, en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Due
ro, Muro, 5, en Valladolid; admitiéndose 
otros proyectos en competencia que ten
gan igual objeto que el pretendido por el 
peticionario -o que sean incompatibles 
con el indicado objeto.

NOTA DESCRIPTIVA

Nombre del peticionario. Compañía 
de lós ferrocarriles de La Robla, Bilbao,

Nombre del representante en Vallado
lid, dón Juan Campo Diva (Fray Luis de 
León, número 20).

Clase de aprovechamiento, abasteci
miento de ferrocarriles.

Cantidad de agua, dos litros por se
gundo.

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Rubagón.

Término municipal, Barruelo de San
tullán (Palencia).

Valladolid, 10 de Junio de 1943, —El in
geniero jefe de Aguas del Duero, Angel 
María Llamas.

1.832

Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Duero

NOTA-ANUNCIO

Don Mario Martín Bellogín, coman
dante de Artillería, ingeniero industrial 
del Ejército, director de la Fábrica Na
tional de Valladolid, en nombre y repre
sentación del excelentísimo señor di
rector general de Industria y Material 
del Ministerio del Ejército; solicita del 
señor ingeniero jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero la 
ampliación del aprovechaiñiento cuya 
concesión le fue otorgada por esta Jefa
tura con fecha 19 de Jqlio para derivar 
16,2 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Pisuerga en término de Ca
bezón (Valladolid), dotación que se in- 
crementa hasta 90 litros por segundo, 
de los cuales serán devueltos al río des
pués de depuradas bacteriológicamente 
las aguas 85,5 litros que e.quivale a una 
concesión real de 4.5 litros por segundo.

Las obras comprendidas en el pro
yecto son:

Captación.—La captación de agua se 
hace mediante un canal descubierto-. 

que parte de la margen izquierda del río, 
es de sec.ción trapecía-1 de 80 centíme
tros en su base inferior o solera y de un 
metro y veinte centímetros en su base 
superior con longitud de veinticinco.me
tros y desemboca en un pozo circular de 
2 metros de diámetro y 5,50 metros de 
altura; el canal va revestido con una ca
pa de hormigón de veinte centímetros 
de espesor y el pozo de anillos de hor
migón armado. Sobre el brocal de este 
pozo va colocado un grupo electro-bom
ba de 20 HP. de potencia protejido por 
un ligero cobertizo.

Elevación. —A 4,40 metros de eleva
ción sobre el fondo del pozo descrito, y 
mediante una aberturá de-60 por 80 cen
tímetros dotada de una compuerta dC' 
accionamiento manual se pone’el agua 
del pozo en comunicación con un canal 
de cincuenta centímetros de longitud, 
que la lleva -a un depósito descubierto’ 
de base rectangular de 7 por 4 metros y 
un metro de altura que es servido por’ 
el grupo electro-bomba de 20 HP.; este 
deposito comunica con una galería de. 
sección oval, que corta a otra de la mis
ma sección normalmente, y que ésta a 
su vez comunica por sus dos extremos 
con dos pozos circulares de 2 metros de 
diámetro y 4,50 metros de altura, de las 
que toman el agua dos grupos electro- 
bombas de 450 C. V. de potencia capa
ces para elevar los 90 litros a una altura 
manométrica de 210 metros. Las electro- 
bombas se alojan en un edificio de plan^ 
ta rectangular de 6 por 7 metros y ele
van el agua por tubería de hierro fundi
do a la parte alta del páramo de Cuesta 
Sombría.

Desagüe. —El desagüe podrá hacerse 
directamente por la caída vertical de las 
aguas al aire libre o bien por intermedio 
de una tubería que las depositen por de
bajo de la superficie del río, según ^acon
sejen las circunstancias, después de he
cha la depuración.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto-ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días a contar de la publicación de esta 
nota-anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
cuantos se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en la Jefatura de Aguas del Due
ro, (Muro, 5) en Valladolid, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 4 de Junio de 1943.—El 
ingeniero jefe de Aguas del Duero, An
gel María Llamas.

.1.788

HSmCIQN
Benafarces

Confeccionado el repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio .de 
1943, queda expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de,quince 
días y cinco más, para que todos los 
contribuyentes vecinos y forasteros pre
senten en los días indicados las recla
maciones que crean oportunas y con 
los justificantes debidos ante la Junta 
general del repartimiento de este Ayun
tamiento.

Benafarces, 10 de Junio de 1943.-El 
alcalde, Clemente Vergara. 1.828

Peñafiel

Don Mariano Calderón Arranz, alcalde 
presidente del_ Ayuntamiento de Pe
ñafiel. •

Hago saber: Que ignorándose el para
dero de los mozos que a continuación 
se expresan, comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del Ejército 
del año actual, y no habiendo podido 
ser notificados personalmente, se advier
te a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes o personas de quienes depen
dan, cuyos nombres y domicilios tam
bién se ignoran, que por el presente edic
to se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, por sí o por me
dio de legitimo representante, ante este 
Ayuntamiento, en los actos de rectifica
ción del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo, y clasificación y declaración 
de soldados que respectivamente ten
drán lugar en los días 30 del mes actual, 
13 y 20 de Junio próximo y hora de las 
diez, para que puedan aducir cuantas 
reclamaciones o excepciones estimen 
pertinentes, quedando, para el caso de 
que no comparezcan, apercibidos con 
la declaración de prófugo y demás res
ponsabilidades legales a que hubiere 
lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Castor Bartolomé de Pedro, hijo de 
Narciso y de Catalina. ;

Alejandro Bueno Martín, hijo de Se
bastián y de Justina.

Felipe Castro García, hijo de Luis y de 
Gabina."

Peñafiel, 29 de Mayo de 1943. -Ma
riano Calderón.

1.826

Pobladura de Sotiedra

Los días 21 y 22 de Junio actdal, se co
brará en la Casa Consistorial el tercero 
y cuarto trimestres del repartimiento 
de utilidades del ejercicio dé 1942, de 
tres a nueve de la tarde.

Los contribuyentes que dejasen pasar 
estos plazos, podrán hacer efectivas sus 
cuotas sin recargo alguno, de 1 al 10 de 
Julio próximo, en Tiedra, domiciliodel 
recaudador, don Pedro García, advirtien' 
do que transcurridos estos plazos, los 
morosos incurrirán en los apremios re
glamentarios.

Pobladura de Sotiedra, 9 de Junio de 
1943.—El alcalde, Ricardo Pérez.

4 0(1

Vega de Rú¡ponce

Habiendo vacado la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por fallecimiento deur 
tular, se anuncia para su provisión con 
carácter interino o provisional.

Vega de Ruiponce. 9 de Junio de 
El alcaide, Arístides Alonso. ,.

Villarmentero de Esgueva
En esta .Alcaldía se Jialla depositada 

una oveja con su correspondiente f ■ 
ambas cabézas de lana blanca, que

MCD 2022-L5



17 de Junio de 1943 3

¡Idoencontradas en este término muni-

Lo que se publica para general co.no- 
dmiento- _Villarmentero de Esgueva, l de Junio 
jj 1943.-El alcalde, Raimundo Benito.

1.853

MNISTRAtlOÜ DS lUSTItU
juzgados de p run era instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal en funCiones.de primera ins
tancia del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por eipresente edicto hago saber Que 
cneste Juzgado y a testimonio del que 
refrenda, se sigue expediente de declara
ción de herederos abintestato por défun 
dón de doña Juana Fernández Moreno, 
en cuantía de 15.000 pesetas, instado por 
doña Benita Fernández Moreno, para 
quese la declare heredera a ella y a los 
hijos de la hermana de la finada. Segun
da Fernández Moreno, María -Luisa, De
metrio, Francisco, Eloísa y Josefa Mar
tin Fernández; a los hijos del hermano de 
expresada causante, Agustín Fernández 
Moretón, María del Rosario, Balbina, 
Félix-Rafaël, Rogelio y Agustín Hilario 
Fernández Conde, así como a los hijos 
del causante Leonardo- Fernández Con
de,hijo éste del expresado Agustín Fer
nández Moretón; Julia, María Luisa, El
vira-Marina, Marina-Enriqueta, Consue
lo-justa, María dei Carmen y Leonardo 
Fernández Fernández.
^Que la finada doña Juana Fernández 
Moreno, era natural de esta ciudad, de 
estado viuda de don Adrián López de la 
Fuente, no dejando sucesión, de 84 años 
deedad, y falleció en esta ciudad el día - 
veintiséis de Octubre de mil novecien
tos, cuarenta y uno,

Y por-el presente se llama a los que se 
wean con igual o mejor derecho a la 
herencia de la finada, para que compa
rezcan a reclamaría ante este Juzgado 
® d término de treinta días a contar 
dosde el siguiente a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Dado en Valladolid, a seis de Mayo de 
™novecientos cuarenta y tres.—Jairne 

rrio.-El secretario, Bienvenido Pérez.
1.846-149

MOTA DEL MARQUÉS

Ruiz Merino, juez de ins- 
ecióade Mota del Marqués.

io^^’' ^jP’^^^^^he edicto y en virtud de 
? ,®^® en sumario que instruyo 

seis ”’^®®f® 8 de 1943, sobre robo de 
y treinta palomas, ocupa- 

luamk 1Rodríguez Blanco, hojalate- 
j®?te, el día 1 del actual, en el 

noc’d^ ^^ Viilaibarba, y por ser deseo- 
de! perjudicados, se les instruye 
•le En'^ • ^’^° ^^^ artículo 109 de la ley 

criminal, y al propio 
pe Se les cita como también a cuan

tas personas puedan suministrar datos 
con relación al hecho y circunstancias 
para que comparezcan en este Juzgado 
en térrñino de diez días a fin de recibir^ 
les declaración.

Dado en Mota del Marqués, a cuatro 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. —Pascual Ruiz. —El secretario, Ra
món Martín.

1.800

NAVA DEL REY

REQUISITORIA

Blanco Herrera, José; de treinta y cin
co años, soltero, color moreno claro, es
tatura aproximada 1,650, complexión 
fuerte, natural de un pueblo inmediato 
a la capital de Ciudad Real; un tal An
tonio, cuyos sus dos apellidos se igno
ran, así como todas las demás circuns
tancias personales del mismo, siendo 
sus señas de color bastante moreno, es
tatura regular, representando t^ner de 
48 a 50 años, procesados ambos por el 
delito de hurto,, en el sumario número 8 
del año actual, y que se fugaron juntos 
del pueblo de Corrales de Duero, de la 
provincia de Zamora, el día treinta de 
Marzo del año actual; comparecerán 
ante el Juzgado de Nava del Rey, en el 
término de diez días, para ser-notifica
dos y reducidos a prisión, con él aperci
bimiento de que de no hacerlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Se expide esta re’quisitoria en cumpli
miento de lo dispuesto en el número 
primero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Se ordena, al mismo tiempo, a la po
licía, judicial que caso de ser habidos, 
proceda a su detención y traslado al 
Depósito municipal dç presos de esta 
ciudad.

Nava del Rey, a siete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres —El secreta
rio judicial, P. H , Julio Piñel.

1.799

VALLADOLID.-NÚMERO 1

)iizí?.adíís inuuîci-pales

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado municipal 
del distrito número uno de esta ciu
dad.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, con fecha 
veintinueve de Abril del año actual, por 
hurto, en virtud de denuncia formulada 
por iQS guardias de la Policía Armada, 
contra Juana Jiménez Jiménez y Dolores 
.Borja Jiménez, se ha dictado sentencia, 
con la misma fecha, cuya párte disposi
tiva. dice así:

FalIo: Que debo de condenar y con
deno a Juana Jiménez Jiménez.y Dolores 
Borja Jiménez, <omo autoras de una fal
ta de hurto, a la pena de cinco días de 
arresto menor, que sufrirán en la Prisión . 
provincial, a cada una de ellas y al pago' 
de las costas, por partes iguales.

Así por esta mtsentencia, juzgando lo 
pronuncio, rilando y firmo. —Luis Ruiz 
de Huidobro.—Rubricado. '

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, expido el mismo visado por el 
señor juez en Valladolid, a siete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Ma
rio Aparicip. —V.° B.°: Luis Ruiz de 
Huidobro.

1.551

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado municipal 
del distrito número uno de esta ciu
dad.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con fecha 
cuatro de Mayo del año actual, por es
tafa, en virtud de testimonio de sumario 
número 13, de 1943, contra Casimiro 
Pastor Ferrero, se ha dictado sentencia 
con la misma fecha, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Casimiro Pastor Ferrero, como au
tor de una falta de estafa a la pena de 
quince días de arresto menor, que sufrirá 
en la Prisión provincial de esta ciudad, 
más las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, ■ mando y firmo.—Luis Ruiz 
de Huidobro. — Rubricado.

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el mismo visado por el 
señor juez en Valladolid, a siete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. —Ma
rio -Aparicio. — V.° B.®: Luis Ruiz de 
Huidobro.

1.552

MODS OFICIALDS
D!PUTACION PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en. el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda-’ 
ción, por débitos de contribución urba- 
ca, y pueblo de Quinfanilla de Trigueros, 
y presupuestos de 1939 y 1942, ambos in
clusive, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cíal» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del articulo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Aniceto Pariente de León. 
Débito, 4 pesetas.

Una bodega en el Camino Nuevo, nú
mero 16, mide 40 metros cuadrados; lin
da derecha, con Higinio de León; izquier
da, con Gonzalo de León, y testero, con 
cuesta y Camino Nuevo,
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4 17 de Junio de 1943*

Deudora, doña Isabel Román Yustos. *¡ 
Débito, 16,48 pesetas.

Una cueva en calle Mayor, número 29: 
linda derecha, con Obdulio Fernández; 
izquierda, subida calle del Corrd; teste
ro, cuesta, y frontis, calle Mayor: mide 
una superficie de 104 metros cuadrados.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados | 
deudores o persotias que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el- «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 
Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues pasado- ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones. .

Quintanilla de Trigueros, 2 de Abril de 
1943.—Ursicino Moro.
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Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios de 1940 
y 1942 y pueblo de San Martín de Valve- 
ní, se ha dictado la siguiente;

Protddencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo" de las fincaste los deu
dores que a continuación se^expresan, y 

1 no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás diligencias 
que proceda por ser de domicilio igno
rado, hágase' por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este Ayunta
miento, donde radican la^ fincas, de 
conformidad a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, ■

Deudor, don José Ortega Mosquera.— 
Débito, 23,36 pesetas.

Una casa en la calle de Abajo,-que 
ocupa doscientos metros cuadrados; lin
da derecha, Julián Mosquera; izqjiíerda. 
Apolinar Vallejo, y espalda, Amalio 
García. Tiene un líquido imponible de 
27 pesetas.

Y como quiera que se ignora por esta 
.recaudación el domicilio de expresado 
deudor a persona que le represente, 
se le notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se le re

quiere, para que en el plazo de tercero 
día presente y entregue en esta recau
dación los títulos de propiedad de la fin
ca que le ha -sido embargada, según 
dispo'ne el artículo 112 del citado Estatu
to .apercibiéndoles que, en otro caso se 
suplirán a su costa, y así bien se le re- 
quieré/para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación, de 
este anuncio-en dicho periódico oficial 
comparezca en . el expediente ejecutivo, 
señalando domicilio o representantes, 
pues pasado este plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones.

San Martín de Valvçni, 2 de Abril de 
1943. —Ursicino Moro. •
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apercibiéndoles que, en otrq caso, sesu- 
.plirán a su, costa, y a la vez sé’les re
quiere para que, en término de ocho 
días, comparezcan en el'expediente eje
cutivo, señalando domicilio Oyrepresen- 
tante, pues pasado dicho plazo se con- 
tinuará'el procedimiento en rebeldía.

San Martín de Valvení, 2 de Abril de 
1943.-^Ursicino Moro.,
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Junta Local de Fomento Pecuario 
de Villafrades de Campos

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana, 
correspondientes a los ejercicios de 1939 
y 1942, y pueblo de Sari Martín de Val- 
vení, se ha dictado la siguiente;

Providencia.— Habiendo teñido-efecto 
el embargo de las fincas a los deudóres 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domieilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 

,-cíal» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Matilde Mos
quera.’. —Débito, 8,36 pesetas.

Un corral en la calle del Pozo:, ocupa 
ciento ciiicuenta metros cuadrados; lin
da derecha. Marciano Mosquera; izquier
da, calle del Pozo, y espalda. Plácida 
Muñoz.

Deudores, herederos de doña Matilde 
Mosquera. —Débito, 8,66 pesetas.

Una bodega en Extramuros: ocupa 
treinta y cinco metros cuadrados; linda 
derecha, servidumbre de bodega; izquier
da, Plácida Muñoz, y espalda, Benito 
Nieto. '

Deudora, doña Dorotea Neira.—Débi- 
13,34 pesetas.

Una casa en Barrio Nuevo, que ocupa 
cincuenta metros cuadrados; linda dere-, 
cha, Nicolás Yustos: izquierda, Nicolás 
Yustos, y espalda, Feliciano González.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas,que les represente, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento de San Pelayo, don
de radican las fincas, y se les requiere 
para que en término de tercero día, pre
senten en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas;

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

El día 25 de Junio, y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
thúnlcipal, por la temporada que co
mienza el 15 de Julio del presente año y 
termina el día 15 de Octubre, bajo el 
tipo de tasación de novecientas diez pe
setas, y un cupo de trescientas cabezas 
lanares para doscientas hectáreas de 
aprovechamientos, con arreglo a las Or
denanzas aprobadas por la Junta Pro
vincial de Fomentó Pecuario. ' ,

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente ó debida- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que se constituirá al 
efecto, bajo'sobre cerrado e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y"el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción, que asciende a cuarenta y cinco 
pesetas con cincuenta cén.timos en esta 
Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberárr jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes /en otros términos por medió dé 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente ariuncio.

Villafrades de Campos, 29 de Mayo de 
1943.-El presidente de la Junta, M.E^ 
teban. .

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .■.., vecino de ..., provincia de...i 
con cédula personal tarifa..... 
número ..., que acompaña, enteradooe 
anuncio de subasta publicado pM 
Junta Local de Fomento Pecuario de 
llafrades de-Campos, en el «Boletín V . 
cial» de la provincia, número - P,.
sen te año, se compromete a llevar a c 
dicho aprovechamiento, con 
jéción a la legislación vigente Y , 
zas aprobadas, .por la cantidad de •■ P 
setas ... céntimos (en letra) por e
de aprovechamiento. 

..., de ... de 1943. El licitador,
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